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SALTA, 19 de febrero de 2018 

EXP-EXA N° 8198/2011 

RESCD-EXA: 023/2018 

VISTO la presentación efectuada por la doctorando, Dis. Ind. Daniela Edurne BATTISTA 
y el Director de Tesis, Dr. Víctor José PASSAMAI, mediante la cual solicitan la exclusión del plan 
de cursos establecido por el Art. 4° de la RESCD-EXA N° 576/11, los cursos "Termodinámica" y 
"Transferencia de calor". 

Que asimismo, solicitan prórroga para presentar el Trabajo de Tesis de Doctorado en 
Ciencias — Área Energías Renovables, cuyo plazo venció el 19/08/16, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Comité Académico de Doctorado - Área Energías Renovables y la Comisión de 
Doctorado en Ciencias. ratifica la decisión de no hacer lugar al pedido de exclusión de los curso 
por considerarlos convenientes y necesarios en el desarrollo de la formación de la doctorando 

Que la Comisión de Docencia e Investigación aconseja: 

a) Poner en conocimiento de la doctorando, la realización, en el corto plazo. de los 
cursos Termodinámica y Transferencia de calor. 

b) Otorgar prórroga hasta el 30/12/18 para la presentación del Trabajo de Tesis de 
doctorado. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias. 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
(en su sesión ordinaria del día 20/12/2017) 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 0: Tener por prorrogado el plazo, hasta el 30/12/2018, para que la Dis. Ind. Daniela 
Edurne BATTISTA, D.N.I. N° 32.147.474, presente el Trabajo de Tesis de Doctorado en Ciencias 
-- Área Energías Renovables para su evaluación. 

ARTICULO 2°: Recomendar a la doctorando, Dis. Ind. Daniela Edume BATTISTA, la realización 
y aprobación de los cursos "Termodinámica" y "Transferencia de Calor", establecido en el plan de 
cursos (Art. 4 de la RESCD-EXA N° 576/2011). 

ARTICULO 3°: Hágase saber a la Dis. Ind. Daniela Edurne BATTISTA, al Director de Tesis (Dr. 
Víctor José PASSAMAI), al Codirector de Tesis (Dr. Jorge Daniel CZAJKOWSKI), a la Comisión 
de Doctorado en Ciencias y Departamento Administrativo de Posgrado. Cump 'do, resérvese. 
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